
 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Resolución Directoral  

N° 1147-2022-IPD/DINADAF 

 
Lima, 16 de diciembre de 2022 

 
VISTOS: La Resolución Directoral N° 1089-2022-IPD/DINADAF, de fecha 21 de 

noviembre de 2022, el Oficio N° 281-JUT-FDPB-2022, signado con Expediente N° 27549-
2022, de fecha 06 de diciembre de 2022, cursado por la  Federación Deportiva Peruana de 
Bádminton; el Informe N° 002407-2022-PDM/IPD de fecha 06 de diciembre de 2022, 
emitido por la Unidad Funcional de Gestión de Planificación y Metodología Deportiva de la 
Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, el Informe N° 002117-2022-GDS/IPD, de fecha 
07 de diciembre de 2022, emitido por la Unidad Funcional de Gestión de Subvenciones y 
Normatividad Deportiva y; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Directoral N° 1089-2022-IPD/DINADAF, de fecha 21 de 

noviembre de 2022, se resuelve autorizar la participación de la delegación deportiva de la 
Federación Deportiva Peruana de Bádminton en el evento deportivo internacional 
denominado “PERU PARA BADMINTON INTERNATIONAL 2022”, que se realizó del 28 de 
noviembre de 2022 al 04 de diciembre de 2022, en la ciudad de Lima – Perú; 

 
Que, mediante Oficio N° 281-JUT-FDPB-2022, signado con Expediente N° 27549-

2022, de fecha 06 de diciembre de 2022, la Federación Deportiva Peruana de Bádminton 
solicita la modificación de la Resolución Directoral N° 1089-2022-IPD/DINADAF, de fecha 
21 de noviembre de 2022, en el extremo referido al cambio de fecha y la inclusión de siete 
(07) deportistas y el retiro de un (01) deportista  en la nómina de la delegación deportiva 
que participó en el evento deportivo internacional denominado “PERU PARA BADMINTON 
INTERNATIONAL 2022”;    

 
Que, mediante Informe N° 002407-2022-PDM/IPD de fecha 06 de diciembre de 

2022, la Unidad Funcional de Gestión de Planificación y Metodología Deportiva de la 
Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, considera favorable la solicitud formulada por 
la Federación Deportiva Peruana de Bádminton, respecto de la modificación de la 
Resolución Directoral N° 1089-2022-IPD/DINADAF, de fecha 21 de noviembre de 2022, en 
el extremo citado en el considerando precedente;  
 

Que, mediante Informe N° 002117-2022-GDS/IPD, de fecha 07 de diciembre de 
2022, la Unidad Funcional de Gestión de Subvenciones y Normatividad Deportiva emite 
opinión favorable a la modificación de la Resolución Directoral N° 1089-2022-
IPD/DINADAF, por cumplir con los requisitos de acuerdo a lo establecido en la 
DIRECTIVA N° 80-2018-IPD/DINADAF. Asimismo, la Federación tener en consideración 
en cuanto a la condición económica de la delegación que participa en el evento, que ésta 
se hace efectiva con la aprobación del presupuesto adicional solicitado y estará sujeto a 
la aprobación de la modificación del Anexo A de la Ley N° 31365 que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2022, así como de la aprobación de la 
demanda adicional; 
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Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 068-2022-P/IPD de fecha 23 de mayo 

de 2022, se delega en esta Dirección Nacional la competencia para autorizar la 
participación de las representaciones nacionales en cualquier evento deportivo dentro o 
fuera del país a solicitud de las Federaciones Deportivas Nacionales y el Comité Olímpico 
Peruano; 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 28036, Ley de Promoción y 

Desarrollo del Deporte y sus modificatorias; el Reglamento de la Ley de Promoción y 
Desarrollo del Deporte, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2004-PCM; la Directiva N° 
80-2018-IPD/DINADAF denominada “Autorización y Otorgamiento de Subvenciones a favor 
de las Federaciones Deportivas Nacionales y de la Asociación Nacional Paralímpica del 
Perú”, aprobada por Resolución de Gerencia General N° 044-2018-IPD/GG de fecha 18 de 
diciembre de 2018; el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General y la atribución delegada; 
 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°. - Modificar el artículo 1° de la Resolución Directoral N° 1089-2022-
IPD/DINADAF, de fecha 21 de noviembre de 2022, el cual quedará redactado en los 
términos siguientes: 

  
“Artículo 1°. - AUTORIZAR la participación de la delegación deportiva de la Federación 

Deportiva Peruana de Bádminton en el evento deportivo internacional denominado “PERU PARA 
BADMINTON INTERNATIONAL 2022” que se realizará del 28 de noviembre de 2022 al 04 de 
diciembre de 2022, en la ciudad de Lima – Perú. 

 
RETIRAR AL SIGUIENTE DEPORTISTA 
 
DEPORTISTA SUBVENCIONADO 
 
1. JULCA CABELLO, SUCY MACEDONIA  : DEPORTISTA 
 
 
INCLUIR A LOS SIGUIENTES DEPORTISTAS  
 
DEPORTISTAS SUBVENCIONADOS: 
 
1. ARANGURI CASTAÑEDA, JAIRO YAMIR   : DEPORTISTA 

2. HUAMÁN VEGA, PIERO ANTONIO  : DEPORTISTA 

3. JUÁREZ YANGUA, ESTEBAN ISAEL  : DEPORTISTA 

4. QUISPE CRUZ, LEIDY DIANA    : DEPORTISTA 

5. ROJAS BAUTISTA, ANA GABRIELA  : DEPORTISTA 

6. SILVA ARIZAPANA, SILVIA DENITH   : DEPORTISTA 

7. SUAREZ SILVA, CESAR AUGUSTO   : DEPORTISTA 

 

Artículo 2°. - Dejar subsistentes los demás extremos de la Resolución Directoral             
N° 1089-2022-IPD/DINADAF, de fecha 21 de noviembre de 2022, a excepción del artículo 
que se modifica por la presente resolución. 
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Artículo 3°. - Publicar la presente resolución en el Portal de Transparencia del 

Instituto Peruano del Deporte – IPD (www.ipd.gob.pe). 
 
 
   Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ROGER MARCIAL PRÍNCIPE HUERTA 
Director Nacional de Deporte de Afiliados (e) 

Instituto Peruano del Deporte 
 
 
Exp. 27549-2022 
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